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Convocatoria a Pruebas de Selección Docente 
 

El Programa Orquestas y Coros de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, dependiente de la Dirección Provincial de Política Socio Educativa, convoca a 

Pruebas de Selección para la cobertura de puestos vacantes y conformación de un listado de 

Orden de Mérito1 a fin de disponer de candidatos para vacantes que pudieran surgir en el futuro. 

Puestos a cubrir 

Región 
Educativa 

Sede Función 
Cantidad 
de horas 

24 
Orquesta-Escuela 
de Lobos 

Preceptor / Docente 
integrador 

Cargo de 
20 hs. 

 
Bases 

 Requisitos:  

- Ser mayor de 18 años  

- Poseer DNI argentino  

- Poseer Título Secundario o certificado de Título en trámite 

  

                                                           
1
 Todos aquellos participantes, de todos los instrumentos y/o cátedras, que logren en estas Pruebas el puntaje mínimo 

indispensable para su aprobación como docentes del Programa, pasarán a formar parte de un listado de “Orden de 
Mérito” que tendrá validez hasta la realización de nuevas Pruebas de Profesores. El mismo será utilizado para la 
convocatoria de profesores a la cobertura de puestos vacantes y futuras cátedras a implementar. 
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Documentación a presentar: 

Se deberá entregar impresa al momento de la entrevista la siguiente documentación: 

- DNI 

- Currículum Vitae actualizado (extensión máxima 2 hojas). 

- Copia de título secundario y/o superior. 

- Las presentes bases con Firma en conformidad, Aclaración y Fecha. 

Características de los Puestos:  

A. DURACIÓN: El puesto se tomará por un ciclo lectivo según evaluación de un equipo 

conformado por el Coordinador/a Pedagógico/a de la Orquesta en la que se está 

desempeñando y la Coordinación del Programa. 

B. CARGA HORARIA: el cargo de Preceptor/Docente Integrador es por 20 horas 

semanales, en días y horario a convenir con la Coordinación de la Orquesta-Escuela. 

C. CAPACITACIÓN: El Preceptor/Docente integrador seleccionado para cubrir un puesto 

podrá ser citado a cumplir con la siguiente capacitación docente: 

a. Una visita de observación a alguna de las Orquestas en funcionamiento (a 

designar por el Nivel Central) y/o asistir a la capacitación específica de la 

metodología. 

b. Asistencia a las capacitaciones realizadas por los Programas y otras que la 

Coordinación pudiera sugerir (asistencia mínima 80%). 

D. RESPONSABILIDADES: 

En el momento de aceptación del cargo el docente deberá firmar en conformidad el 

Reglamento de Funciones de Preceptores que el PPOE ha facilitado a cada Orquesta-Escuela, 

además de presentar toda la documentación solicitada para la confección de su legajo y 

expediente de alta. 

El docente deberá elevar informes sobre el trabajo realizado a su Coordinador y/o a la 

Coordinación del Programa, según se lo requiera. 

El Preceptor/Docente integrador deberá participar de los conciertos, conciertos didácticos y/o 

actividades especiales como encuentros de Orquestas o de Cátedras que les sean solicitados 

por el Coordinador de su Orquesta y/o la Coordinación del Programa, para acompañar al 

contingente si fuera requerido. 

El incumplimiento de cualquiera de los puntos mencionados anteriormente derivará en el 

cese de su puesto.  
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Selección 

La selección se hará mediante entrevistas y análisis de antecedentes ante un jurado integrado 

por: 

 Miembros de la Coordinación del Programa. 

 Representante/s del Equipo Socioeducativo de la DPPSE. 

 Representante de la DPPSE. Regional y/o Distrital. 

 Coordinador/es de Sede y/o Docente/s Integrador/es de las Orquestas/Coros. 

Etapas: 

1. Evaluación de antecedentes: se realizará mediante el envío del Curriculum Vitae  en el 
momento de la inscripción.  

2. Entrevista. Es de carácter presencial en la fecha que se indica al final de esta 
convocatoria. En esta instancia deberán entregarse también copia impresa de estas 
bases FIRMADAS en carácter de aceptación de las mismas. 

Adjudicación de puntaje: 

Cada etapa de la Prueba estará calificada por un puntaje de 1 a 10 puntos. El puntaje final será 

un promedio de dichas calificaciones parciales y será adjudicada la siguiente nota en función 

del puntaje obtenido: 

1 a 3: No alcanzó las expectativas mínimas 

4 y 5: Regular 

6 y 7: Bueno 

8 y 9: Muy Bueno 

10: Sobresaliente 

Nota: el Jurado que tendrá a su cargo la Etapa de Entrevistas podrá optar por poner puntaje 

adicional al aspirante (dentro de su calificación parcial) en función del análisis de los siguientes 

criterios: 

- Preceptor/Docente integrador que ya es parte del plantel de trabajadores del Programa. 

- Alumnos Multiplicadores formados dentro del Programa. 

- Otras instancias acordadas por la mesa evaluadora, y aprobadas por la Coordinación del 

Programa y la DPPSE. 
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FECHA DE LA PRUEBA: Sábado 24 de noviembre de 2018 

HORARIO: 10.30 hs. 

LUGAR: Jefatura Distrital, Ing. Hiriart 139, Lobos, Pcia de Buenos Aires 

INFORMES E INSCRIPCIONES 

Inscripción mediante Formulario Google: https://goo.gl/forms/Je6GRvm4Uajm4uPD2 

Informes por correo electrónico a convocatorias.ppoe@gmail.com 

Se recibirán inscripciones con correos recibidos hasta el Miércoles 21 de noviembre de 2018 a 

las 23.59 hs. 
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